
                                                          

 

 

EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - MINCIENCIAS -  

  

  

CONVOCATORIA DE LA ASIGNACIÓN PARA LA CTEI DEL SGR PARA LA CONFORMACIÓN DE UN 

LISTADO PARA LA FORMACIÓN E INSERCIÓN DE CAPITAL HUMANO DE ALTO NIVEL PARA LAS 

REGIONES PARA EL BIENIO  

2021-2022  

 

REGLAMENTO DE CONDONACIÓN 

La condonación es el instrumento que el Estado colombiano definió para incentivar la formación y la inserción 

de capital humano altamente calificado en el aparato productivo y científico del país en el marco del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). Esta consiste en eximir al beneficiario (a) hasta del 

100% de la deuda total adquirida mediante la legalización del crédito educativo condonable recibido para apoyar 

su formación a nivel de maestría en la modalidad de investigación. 

En el evento en que la condonación no proceda sobre el 100% del crédito educativo condonable, se deberá 

proceder a amortizar la deuda.  

Duración del Período de Condonación  

  

El período máximo de condonación será de hasta 24 meses a partir de la finalización de la financiación para 

los beneficiarios de maestría en la modalidad de investigación.  

  

Si el beneficiario tuvo un Periodo Extraordinario de Estudios (PEE), este será descontado del Periodo de 

Condonación (PCO), de forma tal que no se supere el tiempo máximo establecido para cada caso.  

  

Porcentaje condonación  

  

El porcentaje de condonación del crédito educativo del beneficiario será de hasta el 100%, siempre y cuando 

se cumplan con las siguientes condiciones:  

  

• El 80% de la deuda total adquirida por la obtención del título. 

• Hasta el 20% restante por la acreditación de los productos de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) 

en beneficio del departamento que lo financió, de acuerdo con lo establecido en el apartado de 

productos y entregables para efectos de condonación del presente documento.  

 

Los beneficiarios que accedan al proceso de condonación, se comprometen a desarrollar productos de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (CTeI) que contribuyan con el desarrollo del departamento que los financió.   

 

Productos y entregables para efectos de condonación  

  

• Los beneficiarios de créditos condonables de maestría en la modalidad de investigación que hayan 

recibido financiación deberán acreditar mínimo un (1) producto de los descritos en el presente 

numeral. 



                                                          

 

 

A continuación, se presentan los productos y entregables que deberán acreditar y certificar los beneficiarios 

para su condonación, los beneficiarios podrán acreditar cualquiera de los productos que se describen a 

continuación:  

  

Productos de nuevo conocimiento  

  

  

Productos  

  

Entregable  

Tener un artículo de investigación 

publicado o aceptado para publicación en 

revistas científicas especializadas de 

categoría A1, A2, B y C.  

  

Primera página del artículo publicado donde se evidencie: Nombre 

de la revista, título del artículo, autores, año, mes, volumen, 

volumen, ISSN.  

  

Tener  un  (1)  libro  resultado  de  

investigación categoría LIB_A1  

Carátula del libro donde se evidencie: título del libro, ISBN, fecha 

de publicación, autores, editorial, lugar de la publicación.  

  

Tener un (1) capítulo de libro resultado de 

investigación en libro categoría LIB_A1  

Carátula e índice del libro donde se evidencie: Título del libro, título 

del capítulo, ISBN del libro en el que está incluido el capítulo, fecha 

de publicación, autor (es), editorial y lugar de publicación.  

Participar en procesos de patentamiento o 

licenciamiento de productos.  

Certificado firmado por la entidad, indicando la participación en el 

proceso de patentamiento o licenciamiento de productos, número 

de la patente, título de la patente, titular, año de obtención, gaceta 

industrial de publicación.  

Participar en procesos de obtención de 

nuevas variedades vegetales, razas 

animales o mejoramiento de razas.  

Certificado firmado por la entidad, indicando la participación en el 

proceso de obtención de la nueva variedad vegetal o raza animal, 

o la raza mejorada, autor, fecha, estado de la solicitud (en proceso 

u obtenida).  

  

Obras o productos de investigación 

creación en artes, arquitectura y diseño  

Título, fechas de creación y selección, naturaleza de la obra, área 
de conocimiento y especialización. Título del proyecto registrado 
del cual se deriva la creación.  
Existencia de soportes de la creación en repositorio (de la 

institución que avala el producto).  

  

 Productos de desarrollo tecnológico e innovación  

  

Producto  Entregable  

Un (1) producto, de una de las siguientes 

actividades: diseño industrial, esquema 

de circuito integrado, software con 

registro internacional o prototipo 

industrial o signos distintivos con 

propiedad intelectual  

  

Nombre de la entidad donde se generó el producto, indicando el 

nombre del producto, la actividad utilizada, tipo de producto, fecha 

de la creación del producto. Certificado de la entidad o institución 

que emitió el producto, indicando la participación del beneficiario 

en su construcción.  



                                                          

 

  

Crear una empresa para la prestación 

de servicios en gestión de la 

innovación.  

Certificado de la cámara de comercio actualizada dentro del periodo 
de condonación, registro mercantil, Rut.  

  

Certificación institucional describiendo el campo tecnológico de las 

empresas creadas.  

  

Creación y puesta en marcha de una (1) 

empresa de base tecnológica (spinoff o 

start-up), industrias creativas y 

culturales, en Colombia  

Certificado de existencia y representación legal expedida por la 
cámara de comercio o entidad acreditada para ello, donde se 
indique que la empresa fue creada dentro del Periodo de 
Condonación del beneficiario, registro mercantil, Rut. Nombre de la 
Empresa.  
  

Certificación institucional describiendo el campo tecnológico de las 

empresas creadas.  

Hacer investigación aplicada en 

laboratorio o planta piloto para generar 

nuevos productos, procesos y/o 

servicios destinados al mercado nacional 

o internacional en todos los sectores.  

  

Certificado firmado por la entidad, indicando la investigación 

realizada, el nombre del laboratorio o planta piloto, nombre del 

producto generado, proceso o servicio, a que mercado está 

destinado y el sector, fecha cuando se realizó la investigación.  

  

Realizar investigación aplicada para el 

desarrollo de nuevas tecnologías.  

  

Certificado firmado por la entidad, indicando el nombre de la 

investigación que generó nuevas tecnologías, fecha cuando se 

realizó la investigación.  

Desarrollar nuevos servicios tecnológicos 

que mejoren la productividad o 

competitividad del sector empresarial 

colombiano.  

 Certificado realizado por la entidad, indicando el nombre de los 

servicios tecnológicos que mejoren la productividad o 

competitividad del sector empresarial, fecha cuando se desarrolló 

el servicio(s).  

  

Investigar, desarrollar, demostrar y/o 

implementar nuevos modelos o sistemas 

de innovación, comercialización y 

organización empresarial.  

  

Certificado realizado por la entidad, donde indique la investigación 

de los nuevos modelos o sistemas de comercialización y 

organización empresarial, fecha cuando se desarrolló la 

investigación.  

  

Desarrollar y aplicar actividades para la 

transferencia de conocimiento.  

Certificado realizado por la entidad, donde indique el desarrollo y la 

aplicación de actividades realizadas para la transferencia del 

conocimiento, fecha cuando se desarrolló la actividad.  

  

  

Concebir y diseñar un departamento de 

investigación y desarrollo (I+D)  

Certificado de la entidad indicando que realizó y diseñó un 
departamento de I+D, fecha cuando se desarrolló, nombre del  

  

departamento.  

  

Fotocopia del registro del departamento emitido por el ente 

correspondiente.  



                                                          

 

  

Participar en el diseño o implementación 

de una (1) ley, política pública, guías de 

práctica clínica, regulación o norma 

emitida en Colombia  

Certificado de la entidad que emitió la reglamentación o  

  

 normatividad,  país,  ciudad,  título,  fecha  de  

  

publicación/implementación tipo de regulación, ámbito, norma, 
reglamento o legislación.  

Certificado de la entidad o institución que emitió el producto, 

indicando la participación del beneficiario en su construcción.  

  

  

Acuerdos de licencia para la explotación de 

obras protegidas por derecho de autor.  

Nombre de la obra, institución u organización que tiene la licencia, 

fecha de otorgamiento de la licencia, ciudad, país, número de 

registro en la Dirección Nacional de Derechos de Autor, Proyecto 

de creación o investigación/creación registrado del cual se deriva. 

Si cuenta con contrato para la explotación o comercialización del 

producto registrar fecha, ciudad, y país de celebración del contrato.  

Hacer prospección tecnológica o de 

inteligencia de negocios de tecnología.  
Certificado de la entidad indicando qué tipo de prospección 

tecnológica o de inteligencia de negocio de tecnología realizó, 

fecha cuando se desarrolló.  

  

Condiciones y procedimiento 

 

Una vez concluido el plan de financiación de cada BENEFICIARIO, este deberá: 

1. Remitir comunicación a la Institución de Educación Superior (IES) Universidad del Tolima, 

mencionando el estado académico, así como la información de contacto actualizada (dirección de 

residencia, teléfonos, correo electrónico).  

2. Para aquellos BENEFICIARIOS que obtuvieron el título, deberán adjuntar, además, copia del título o 

del acta de grado.  

3. En caso que el BENEFICIARIO no haya obtenido el título se deberá adjuntar una certificación de la 

Universidad en la cual se especifique la fecha de graduación estimada. 

Tan pronto el BENEFICIARIO cumpla los requisitos de condonación, este deberá actualizar el CvLAC y remitir 

una comunicación por correo certificado a la Institución de Educación Superior (IES) Universidad del Tolima, 

con sus datos de contacto actualizados (dirección de residencia, teléfonos, correo electrónico), informando el 

cumplimiento de todos los requisitos y anexando los soportes correspondientes.  

Para acceder al proceso de condonación, el BENEFICIARIO debe remitir la información completa según lo 

arriba dispuesto.  

La Institución de Educación Superior (IES) Universidad del Tolima, convocará periódicamente los comités de 

condonación y expedirá las respectivas resoluciones en las cuales se relaciona el porcentaje condonado al 

BENEFICARIO.  La resolución será remitida al BENEFICARIO y al operador para que realice la liquidación del 

pagaré en el caso de que la condonación haya sido del 100% o de amortización, si la condonación fue parcial.  

 

 

 


